
Chihuahua, Chih., miércoles 16 de diciembre de 2015.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 100

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 1031/2015 I P.O. mediante el cual se adiciona con una fracción IV y un párrafo final a esta última, el artículo 117 

de la Ley Estatal de Salud.                  

Pág. 6552

-0-

DECRETO No. 1124/2015 I P.O. mediante el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 

declara el año 2016 “Año de Elisa Griensen Zambrano, en el Centenario de la heroica defensa de Hidalgo del Parral, ante la Tercera 

Invasión Norteamericana a México”. 

                       Pág. 6553

-0-

DECRETO No. 1125/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Santa Bárbara, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.          Pág. 6554

-0-

DECRETO No. 1126/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Maguarichi, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.                   

Pág. 6555

-0-

DECRETO No. 1127/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Moris, correspondiente 

al Ejercicio Fiscal del 2013.                   

Pág. 6556

-0-

DECRETO No. 1128/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Nuevo Casas 

Grandes, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.                   

Pág. 6557  

-0-
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DECRETO No. 1129/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ascensión, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2013.                   

Pág. 6558

-0-

TABLAS de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre 

de 2016 de los siguientes municipios del Estado, según Decretos números: 1057/2015 I P.O. Ahumada; 1058/2015 I P.O. Aldama; 

1059/2015 I P.O. Allende; 1060/2015 I P.O. Aquiles Serdán; 1061/2015 I P.O. Ascensión; 1062/2015 I P.O. Bachíniva; 1063/2015 I 

P.O. Balleza; 1064/2015 I P.O. Batopilas; 1065/2015 I P.O. Bocoyna; 1066/2015 I P.O. Buenaventura; 1067/2015 I P.O. Camargo; 

1068/2015 I P.O. Carichí; 1069/2015 I P.O. Casas Grandes; 1070/2015 I P.O. Coronado; 1071/2015 I P.O. Coyame del Sotol; 

1072/2015  I P.O. Cuauhtémoc; 1073/2015 I P.O. Cusihuiriachi; 1074/2015 I P.O. Chínipas; 1075/2015 I P.O. Delicias; 1076/2015 

I P.O. Dr. Belisario Domínguez; 1077/2015 I P.O. El Tule; 1078/2015 I P.O. Galeana; 1079/2015 Gómez Farías; 1080/2015 I P.O. 

Gran Morelos; 1081/2015 I P.O. Guadalupe; 1082/2015 I P.O. Guadalupe y Calvo; 1083/2015 I P.O Guachochi; 1084/2015 I P.O. 

Guazapares; 1085/2015 I P.O. Guerrero; 1086/2015 I P.O. Hidalgo del Parral; 1087/2015 I P.O. Huejotitán; 1088/2015 I P.O. Ignacio 

Zaragoza; 1089/2015 I P.O Janos; 1090/2015 I P.O. Jiménez; 1091/2015 I P.O. Juárez; 1092/2015 I P.O. Julimes; 1093/2015 I P.O. 

La Cruz; 1094/2015 I P.O. López; 1095/2015 I P.O. Madera; 1096/2015 I P.O. Maguarichi; 1097/2015 I P.O. Manuel Benavides; 

1098/2015 I P.O. Matachí; 1099/2015 I P.O. Matamoros; 1100/2015 I P.O. Meoqui; 1101/2015 I P.O. Morelos; 1102/2015 I P.O. 

Moris; 1103/2015 I P.O. Namiquipa; 1104/2015 I P.O. Nonoava; 1105/2015 I P.O. Nuevo Casas Grandes; 1106/2015 I P.O. Ocampo; 

1107/2015 I P.O. Ojinaga; 1108/2015 I P.O. Praxedis G. Guerrero; 1109/2015 I P.O. Riva Palacio; 1110/2015 I P.O. Rosales; 

1111/2015 I P.O. Rosario; 1112/2015 I P.O. San Francisco de Borja; 1113/2015 I P.O. San Francisco de Conchos; 1114/2015 I P.O. 

San Francisco del Oro; 1115/2015 I P.O. Santa Bárbara; 1116/2015 I P.O. Santa Isabel; 1117/2015 I P.O. Satevó; 1118/2015 I P.O. 

Saucillo; 1119/2015 I P.O. Temósachic; 1120/2015 I P.O. Urique; 1121/2015 I P.O. Uruachi; 1122/2015 I P.O. Valle de Zaragoza y 

1123/2015 I P.O. Chihuahua.

      (FOLLETO ANEXO)       

       -0-

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 092 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de 

Población de Juárez, Chih., denominado “Predio Teófilo”, consistente en un cambio de densidad a una zonificación secundaria 

mixta de SH-2/40 (Servicios-Habitacional) a una SH-2/60 (Servicios-Habitacional), sobre un predio con superficie de 22,043.138 

metros cuadrados, ubicado en Boulevard Teófilo Borunda, aproximadamente a 594.00 metros al oriente de la calle Los Olivos de 

Ciudad Juárez, Chih.

              Pág. 6559        

-0-

ACUERDO No. 093 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 

de Juárez, Chih., mediante el cual se autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano para el Centro de Población de 

Juárez, Chih., denominado “Predio Hacienda”, consistente en un cambio a la zonificación secundaria de ED (Equipamiento para 

Recreación y Deporte) a una H-60 (Habitacional), de un predio con superficie de 27,610.618 metros cuadrados, ubicado en la calle 

Bosque de Jacarandas, aproximadamente a 106.50 metros al oriente de la calle Montebello de Ciudad Juárez, Chih. 

 Pág. 6565          

       -0-

ACUERDO No. 094 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se reforman y adicionan diversas fracciones de los artículos 28, 80, 81, 82 y 85 

del Reglamento Interior del Municipio de Chihuahua.

       (FOLLETO ANEXO)                

       -0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/072/2015, relativa a la adquisición de reactivos, material y equipos especializados 

para los Laboratorios de Genética Forense en Ciudad Juárez y Chihuahua, solicitados por Fiscalía General del Estado.

 Pág. 6571

       -0-        

               

ORGANISMO AUTÓNOMO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO No. IEE/CE01/2015, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se determinan 

los plazos y términos para el Proceso Electoral 2015-2016.

      

      (FOLLETO ANEXO)                 

       -0-

ACUERDO No. IEE/CE03/2015, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se aprueban los 

Lineamientos para la Promoción del Voto por parte de Organizaciones Ciudadanas para el Proceso Electoral 2015-2016.

      

      (FOLLETO ANEXO)                 

       -0-

ACUERDO No. IEE/CE10/2015, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se crea e integra 

el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Preliminares (PREP).

      

      (FOLLETO ANEXO)                 

       -0-    

ACUERDO No. IEE/CE16/2015, del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, mediante el cual se asignan 

tiempos del Estado en Radio y Televisión para las Precampañas, Intercampañas y Campañas Electorales, respectivamente, durante 

el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, así como las propuestas de pautado correspondientes.     

                                                

      (FOLLETO ANEXO)       

       -0-

 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIAS Licitaciones Públicas números SCCH-LP-007/2015 y SSCH-LP-008/2015, relativas a servicio de fotocopiado 

y servicio de mensajería, respectivamente.

 Pág. 6572

       -0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ

CONVOCATORIA Licitación Pública No. CAM-OM-51-2015 (Segunda Convocatoria), relativa a la prestación de servicio 

para el suministro de gas licuado de petróleo para las diversas dependencias del Municipio de Juárez, Chih.

 Pág. 6573

       -0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 6574 a la Pág. 6608 

-0-
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal

Juárez, Chihuahua.
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Presidencia Municipal

Juárez, Chihuahua.
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-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
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-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JOSE HUMBERTO BORQUEZ CARRILLO            4379-96-98-100
-0-

EDGAR SUBIAS AVILES          4100-98-100
-0-
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EPIFANIO DIAZ GAMBOA   4380-96-98-100
-0-

LUCINDO CARRILLO RUIZ                  4387-96-98-100
-0-
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RAMON GONZALEZ TERRAZAS    4382-96-98-100
-0-
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JESUS ALONSO DUARTE MORENO    4388-96-98-100
-0-

GISELA ESCAJEDA RODRIGUEZ             4505-100-102-104
-0-
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ARACELI GUERRA VALENZUELA    4389-96-98-100
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 16 de diciembre de 2015.                                     6579

JAIME BELTRAN DEL RIO BELTRAN DEL RIO     4400-96-98-100
-0-

MARIA DEL REFUGIO CASTILLO                    4574-100-102
-0-
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SOCORRO DOMINGUEZ ACOSTA               4458-98-100-102
-0-

RICARDO RAMIREZ RIVERA        4474-98-100
-0-

MARIA JOSEFA LUNA RENTERIA       4481-98-100
-0-
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JOAQUIN FIERRO SALCIDO          4459-98-100
-0-

BEATRIZ MEJIA BORJA VIDAL         4460-98-100
-0-

J. NATIVIDAD BAIDON ARROYO         4461-98-100
-0-

FELIX MARTIN CAMACHO MEDRANO         4462-98-100
-0-
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IGNACIA FLORES HERNANDEZ         4464-98-100
-0-

MIGUEL ANGEL BECERRA GRAJEDA         4465-98-100
-0-

LORENZO GRANILLO CHAVEZ               4466-98-100-102
-0-
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GABRIEL FABRICIO AVILA MARQUEZ               4467-98-100-102
-0-

ZEUS GILBERTO MONTIEL ARGUELLES      4468-98-100
-0-

HUMBERTO HIDALGO NIETO       4469-98-100
-0-
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HUERTAS LAS CAROLINAS                4471-98-100-102
-0-

CENTRO CAMBIARIO DIRA, S.A. DE C.V           4472-98-100-102
-0-
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CARLOS ALBERTO ROBLEDO ALANIS      4475-98-100
-0-

ALFREDO TORRES MONTOYA       4476-98-100
-0-
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MARCO AURELIO ALVIDREZ ROSAS       4477-98-100
-0-

SACHIKO MACHIDA FLORES       4478-98-100
-0-
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GLORIA REGALADO FLORES DE PUENTE       4479-98-100-102
-0-
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CINDY LAURA CEDILLO FLORES               4480-98-100-102
-0-

EZEQUIEL FLORES ESTRADA       4482-98-100
-0-

ALEJANDRO TAPIA VAQUERA     4527-100-102
-0-
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JESUS MANUEL GONZALEZ PEREZ               4485-98-100-102
-0-

HECTOR FERNANDO MARQUEZ DE LA CRUZ      4487-98-100
-0-
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PACIENTE MARQUEZ CLEMENTE               4488-98-100-102
-0-

CIRA FERNANDEZ MARQUEZ DE MAESE      4489-98-100
-0-
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MARCO ANTONIO RINCON IBARROLA      4490-98-100
-0-

GERARDO COTA ARIZMENDI       4491-98-100
-0-
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REYNALDO HERNANDEZ NAJERA       4492-98-100
-0-

MARCELO FRIAS MAESE        4498-98-100
-0-

ARTURO MANUEL WISBRUN RIVERO       4499-98-100
-0-

SILVERIO HERNANDEZ TORRES       4500-98-100
-0-
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RAFAEL EDUARDO RODRIGUEZ ZAMUDIO    4508-100-102-104
-0-
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ALBERTO SANDOVAL GUERRA            4528-100-102-104
-0-

ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ            4559-100-101-102
-0-
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LILIA AMERICA MELENDEZ ARZATE            4558-100-102-104
-0-
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NOE CONTRERAS MORENO            4560-100-102-104
-0-

ANGEL OCAMPO CANO      4561-100-103
-0-

LUIS SANCHEZ BORBOLLA                     4563-100-102
-0-
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SANDRA NICOLAZA FERNANDEZ VARELA    4562-100-102
-0-

ANGELICA GAYTAN RIOS                     4564-100-102
-0-
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JAVIER GUILLERMO MONCADA LUJAN           4502-100-102-104
-0-

ANA VELIA GARCIA RESENDIZ                  4567-100-102
-0-
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JESUS JOSE PALACIO CANO            4565-100-102-104
-0-

SIRA GONZALEZ RIOS                   4568-100-102
-0-
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LUIS FERNANDO MENDOZA PEREZ            4566-100-102-104
-0-

SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO AGROPECUARIO DE 
LA REGION DE CAMARGO, DE LA C.N.P.P., S.C.L.        4571-100

-0-

RICARDO VEGA CAMPOS      4572-100-102
-0-
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NANCY ALEJANDRA MIRAMONTES                    4569-100-102
-0-

JOSE LUIS RIVERA CARRASCO                    4573-100-102
-0-
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LUZ MIREYA RIVAS JURADO                    4570-100-102
-0-

FAUSTO SANCHEZ CERECERES                   4577-100-102
-0-
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MIRIAM RAMIREZ AGUIRRE          4346-95-100-101-106 
-0-

GUADALUPE AROSTEGUI GUTIERREZ      4372-96-100
-0-
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MARTIN EDUARDO GUTIERREZ ROBLES  4541-100-102
-0-

ESTHER RAMIREZ GONZALEZ   4542-100-102
-0-

MORAYMA LOZANO LOZANO        4544-100-102
-0-    

JOSEFINA ESCARCEGA GONZALEZ       4543-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 16 de diciembre de 2015.                                     6605

MARIA TERESA DE JESUS MOLINA VEGA  4545-100-102
-0-

ROMAN CRUZ JALAPA    4546-100-102
-0-

RODOLFO SALCIDO CARBAJAL      4548-100-102
-0-    

NORMANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 4547-100-102
-0-
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GUADALUPE MIRANDA MONTES        4549-100-102
-0-

JOSE ALONSO SALCIDO ROMERO             4550-100-102
-0-

JESUS ALEJANDRO QUEVEDO FERNANDEZ    4552-100-102
-0-    

IRMA NEVAREZ SALCIDO   4551-100-102
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
RIGOBERTO VITE GARIBALDI y CONCEPCION ALVARADO LOPEZ , según  el expediente número 1435/2009, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado  se;

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  RIGOBERTO VITE GARIBALDI y la 
señora CONCEPCION ALVARADO LOPEZ, mismo que fue celebrado el día cinco de agosto del año dos mil cuatro ante el Titular de la Primera 
Oficialía del  Registro Civil de Praxedis G. Guerrero, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 
de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos 
días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado de la Oficina del Periódico Oficial 
del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta 
de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Praxedis 
G. Guerrero, Chihuahua de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
de matrimonio número 241 del libro número 53 folio 95, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

NOTIFIQUESE.- Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cinco de octubre del año dos mil nueve.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veintidós de septiembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna 
de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cinco de octubre del año dos mil nueve.

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. Doy fe.

RIGOBERTO VITE GARIBALD                                                                                                                                                                            100

-0-
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AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario
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